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VISTO: El Expediente Administrativo N" 182362-0, presentado por el Presidente del
Comité Electoral del Caserio de Caururo del Centro Poblado de Paria Willcahuain, y el
Informe N' 058-2024-MDI-GSB,GA/§GGA/JATM, de fecha 05 de ma¡zo del 2O24,
emitido por el Responsable jel Á(f.{ecr¡¡ca Municipal de Agua y Saneamiento
relacionado con el reconociffitrffi{ns$ oirectiuá y FiscJde la organización
Comunal - Junta Adminisffaffi Q*#rvfffiÉ !p Saneamiento (JASS) del Caserío de

::irTfJ:ffi mm:ffiffiffi á 
o isilito de I ndlpendenc ia' Provinc ia

\' .CONSIDERANDO:
I

' ' Que. los gobiernos locales gozan de autonomía económicay administrativa cn ios asuntos
'desucompetencia,deconformidadconlodispuestoenelArticulol94'delaConstituclon

Política del Perú, concordante con el Artículo II de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, y en virtud de dicha autonomÍa tienen la facultad de ejercer actos de

, gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico

\ 
\'1gen te;

Que, de acuerdo con el Numeral 6) del Artículo 20" de la Ley Orgánica de
Municipalidades, es atribución del alcalde, dictar resoluciones de alcaldÍa, con sujecion
a las Ieyes y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de ca¡ácter administratiYo. según
lo dispone el Articulo 39o de la citada Ley;

Que, mediante Decreto Supremo N" 019-2017-VIVIENDA, se aprueba el Reglamento del
Decreto Legislativo N" 128O - Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de
Saneamiento, en el Articulo 20" Incisos 2O.l y 2O.2, señala que las organizaciones
comunales se constituyen previa autorizzrción de la Municipalidad Distrital o Provinci¿rl,
según corresponda, y de acuerdo con el ¡rresente Reglamento;

Que, las Organizaciones Comunales tienen la obligación de registrarse ante la
Municipalidad a cuya jurisdicción pertenecen, debiendo para ello, cumplir con krs
requisitos que establece el Artículo N' 1 I I ' del Decreto Supremo N" 0 19-20 17 VIVIENDA,
donde establecen las condiciones y requisitos para proceder a su inscripción en el Libro
de Organizaciones Comunales de la respr:ctiva MunicipaJidad;

Que, mediarte solicitud RegissáIát&G&áiente-ñ" 1a2362-o, de fecha 05 de febrero
de 2O24,la señora Agripina Paula Castro Pasión, identificado con DNI N" 42385845,
6ncargado del proceso de elecciones del Consejo Directivo, Period,o 2024-2026, y el Fiscal,
ftriodo 2024-2027 , de la Organización Clomunal "Junta Administradora de Servicios de
fteamiento (JASS) del Caserío de Caururo det Centro Poblado de Paria Willcaluain,
fr,o de Independencia, Provincia de I{uaraz, Depa¡tamento de Ancash", cumpliendo
ffi requisitos establecidos en la nornatividad vigente, solicita el reconocimiento y

mkli:"1'::""*['ff::""deors¡nizaclones-comunalee'delaMunicipalidad,

De conformidad con Ias atribuciones co¡rferidas por el articulo 2O' numeral 6) de la Ley
Orgá,nica de Municipalidades N'27972, con las visas de la Secret¿rria General, Asesorra
Jurídica, Servicios Piblicos v Gestión Anbiental, y la Gercncia Municipal;
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Independencia, l5 de ma¡zo de 2024.
cof,»lG¡o TR.a,¡¡t ¡TE

E

I NI



úBLICA OEt p§i

e

UUna,pat*¿ D¿¿itifal de ?af4adar,a

AI

Huaraz - Ancash
RESOLUCION DE ALCALDIA N' O92 - 2O24-]ü.[DI

SE RESUELVE:

nnfÍCU¡p 1'- RDCOIÍOCER como nuevos miembros del Consejo Directivo de la "Junta
Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserío de Caururo del Centro
Poblado de Paria Willca-huain, Distrito de lndependencia, Provincia de Huaraz,
Departamento de Ancash", por el periqdo de dos (02) años, del 14 de febrero de 2024 a)
14 de febrero de 2026. a las siguientes, Bersorurs:

DNI Votos Condición

8

,>.. I canc,o
HIr

fxSANIl)S CEClLIO MILI-A tsAItRI'TO
I]ARTOLOME MARLON AGUII.\R MEDINA

Secretario JHoN ANToNY ROSAS MA(iUIÑA
Vocal I
Vocal 2

11621537 93
93
93
93

14
Electo I

Ele.to I

Electo
X

Votos
NOMBRES Y APELL¡DOS

ARTÍCULO 3".- DISPiOI{ER que el Área Técnica Municipal de Agua v Saneamiento
realice el Registro del nuevo Consejo Directivo periodo 2024 - 2O26 y del Fiscal de la
"Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserío de Caururo del
Centro Poblado de Paria Willcahuain, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz,
Departamento de Ancash", penodo 2Q24 - 2027, en el "Libro de Registro de
Organizaciones Comunales" de la Municipalidad y proceda con la emisión de la
Constancia de Inscripción respectiva.

ARTÍCULO 4'.- IÍOTIFICAR al Consejo Directivo y Fiscal de la "Junta Administradora
de Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserío de Caururo del Centro Poblado de Paria
Willcahuain, Distrito de Independencia, Provincia de Hua¡az, Departamento de Ancash",
con la presente Resolución de Alcaldia para su conocimiento y demás fines.

ARTÍCULO 5",- ENCARGAR a los órganos competentcs de la Municipalidad realizar las
acciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución y
cumplan bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente
Resolución de Alcaldia en el Portal Web Institucional ¿r trar'és del órgano competente, en
el presente caso al Responsable de Transparencia y Acceso a la Información Publica.

Regístrese, Comuniquese y Archív
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ARTÍCULO 2o.- RDCTOI{OCER como nuevo Fiscal de la ',Junta Aclministraclora de
Sen'icios de Saneamiento (JASS) del CaserÍo de Caururo del Centro Poblado de Paria
Willcahuain, Distrito de Independencia, Provincia de H\araz, Departamento de Ancash",
por el periodo de tres (03) años, del 14 de febrero de 2024 al 14 de febrero de 2027, ala
siguiente persona:

c'

CARGO
Condición

H M

Fiscal FELIX T'ORTUNATO (]AIICIA ALBERTO x 31,,t I227 I ,,r Electo

sExo
NOMBRES Y APELLIDOS

Presidente /A Electo
43615396Tesorero/A

x 73342366
IiOSA SANTA MEDINA CIRIACO 4377 6369

-r3382199 93 Fllecto]\1 }.]I?CEDES TORIBIA ITLOR¡)S MILTA


